
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00506-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho del Señor Juez, informando que el apoderado judicial 
de la parte actora solicita embargo del remanente de los bienes del demandado CAROLINA GOMEZ 
SERRANO y CLARA YANET NAVAS REYES. Para su conocimiento y fines pertinentes. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 28 de abril de 2021. 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad con el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
DECRETAR EL EMBARGO del remanente de los bienes que se llegaren a desembargar 
de propiedad de la demandada NYDIA ISABEL RAMIREZ SUAREZ identificado con cedula 
de ciudadanía 37.843.108, dentro del proceso que se adelanta contra las mismas, en el 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA, radicado bajo la partida número 2012 – 819 -01, en el cual la parte 
demandante es ANDRES GARCIA SARAVIA.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BUCARAMANGA-SANTANDER 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ba9597f902904c12dde06da72e3d05a6079775579406689b76564999c6

425872 
Documento generado en 28/04/2021 10:30:25 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 28 de abril 2021 se notifica 
a las partes por anotación en el Estado fijado hoy 

a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 29 de abril de 2020 

 


